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Señora 
NORKA BELINDA CCORI TORO 
Directora 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO 
Jirón Sucre N° 215, Cercado de Ilave 
Ilave – El Collao – Puno 
  
Presente.- 
 

ASUNTO : Estado de trámite de Pensión de Viudez correspondiente 
al Decreto Ley N° 20530: Lucia Llanque de Mamani 
 

REFERENCIA : Expediente N° 2025-0000006 
1. Oficio N° 1226-2024-DREP-DUGELEC-AGA/OAP-

AIRHSP-AGA 
2. Oficio N° 1017-2024-DREP-DUGELEC-AGA/OAP-REM 

(Exp. N° 2024-0056854) 
 

 

De mi mayor consideración: 
 

         Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla y en atención al documento 1 
de la referencia, mediante el cual vuestra entidad solicita información sobre la solicitud 
de Pensión de Viudez a favor de la señora Lucia Llanque de Mamani cónyuge supérstite 
de su causante Damián Mamani Chura; al respecto, manifestamos lo siguiente: 
 
 De la revisión efectuada a los sistemas informáticos que administra nuestra 
institución, se verifica que mediante Oficio N° 1017-2024-DREP-DUGELEC-AGA/OAP-
REM  de fecha 24 de octubre de 2024, vuestra entidad nos remitió la solicitud de Pensión 
de Viudez a favor de la señora Lucia Llanque de Mamani, la cual fue registrada en el 
Nuevo Sistema de Trámite Documentario – NSTD (Expediente N° C11100289924) y fue 
derivada al área competente (Dirección de Producción) de nuestra institución para su 
atención correspondiente.  
 

 En ese sentido, comunicamos que la solicitud de Pensión de Viudez fue atendida 
con la emisión de la Resolución N° 0000005932-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 de fecha 
29 de noviembre de 2024 conforme se puede verificar en el Anexo N° 01 adjunto, la 
misma que a la fecha se encuentra en proceso de notificación a vuestra representada 
por el área competente de nuestra institución. 
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle las expresiones de mi 

mayor consideración. 
 

Atentamente, 

 

Firmado digitalmente por  

MARIO ZAPATER LLOSA 

DIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Anexo 01: Detalle de Solicitud según el Nuevo Sistema de Trámite Documentario 

 

 

 

 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-01-06T11:05:46-0500
	FLORES PORTUGUEZ Walter Alejandro FAU 20254165035 soft
	Doy V° B°


		2025-01-06T11:10:13-0500
	VARGAS VELA Mario Renato FAU 20254165035 soft
	Doy V° B°


		2025-01-06T11:34:05-0500
	GUTIERREZ PINEDO Jhonny Cristopher FAU 20254165035 soft
	Doy V° B°


		OFICIO N°   000246-2025-DPE-ONP
	2025-01-06T13:32:30-0500
	Lima
	ZAPATER LLOSA Mario Enrique FAU 20254165035 soft
	Soy el autor del documento




